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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el desarrollo de aquellas
competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía independiente, activa y comprometida con la
realidad contemporánea, cada vez más global, intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de Referencia
de Competencias para una Cultura Democrática, en las actuales sociedades culturalmente diversas, los procesos
democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta clave en
el desarrollo de esa cultura democrática. En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como
objetivo la cooperación entre los Estados miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la
dimensión digital y ecológica de los distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que
la educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la
movilidad, permitiendo el descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el
respeto a la diversidad cultural y al desarrollo de los valores compartidos. La competencia plurilingüe, una de las
competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al término de la Educación Básica, implica el
uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Integra no solamente la
dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e interculturales que conducen al alumnado a
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural, contribuyendo a que pueda ejercer una ciudadanía
independiente, activa, solidaria y comprometida con una sociedad democrática, y favoreciendo el desarrollo del
espíritu crítico y la educación en valores.

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la
LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias
clave recogidas en este Perfil de salida. Así, y partiendo también de la base de que aprender una nueva lengua es,
seguramente, uno de los retos más difíciles a los que se enfrentan los estudiantes a lo largo de su vida académica,
sobre todo porque supone zambullirse de forma activa en una cultura y una visión de la vida muy diferentes de la
suya, el proceso de enseñanza-aprendizaje de la lengua extranjera llevará al alumnado al desarrollo de dichas
competencias clave. De este modo, el alumnado, además de adquirir la competencia en comunicación lingüística y
la competencia plurilingüe, que van mano a mano con la naturaleza de la materia de lengua extranjera, desarrollará
otras competencias: - la competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería , y la
competencia digital a través de las actividades y el material digitales; - la competencia personal, social y de
aprender a aprender , la competencia ciudadana y la competencia emprendedora a partir de las interacciones y las
dinámicas de clase, que desarrollan el aprendizaje colaborativo, y la autoevaluación de sus propias competencias
específicas y el análisis de las actividades que son capaces de llevar a cabo en francés; - la competencia en
conciencia y expresión culturales a través de actividades relacionadas con temas culturales.  

El Colegio León XIII se encuentra situado en la ciudad de Málaga, en la zona este de la capital, concretamente en el
barrio de Pedregalejo, entre las zonas de El Limonar, Pinares de San Antón y El Palo. Por el este limita con La Cala
del Moral, perteneciente al municipio de Rincón de la Victoria. Parte del alumnado procede de esta zona, lo que
requiere el uso de transporte escolar. 

El centro está ubicado en una zona elevada, rodeada de viviendas unifamiliares y con acceso directo a la autovía.
Además, se encuentra bien comunicado con la parte baja de Pedregalejo y la Avenida Juan Sebastián Elcano.
Aunque el tráfico ha aumentado en los últimos años, la zona se mantiene tranquila, sin ruidos exteriores que
interfieran en el proceso educativo. De un estudio socioeconómico realizado se concluye que las familias del
alumnado presentan, en su mayoría, un nivel económico medio. Aproximadamente el 70% de los progenitores
trabajan, distribuyéndose de forma equilibrada entre quienes poseen estudios universitarios y quienes cuentan con
estudios medios o básicos. La mayoría del alumnado convive con ambos progenitores, siendo bajo el número de
familias monoparentales (alrededor del 10%). En cuanto a la composición familiar, un 20% del alumnado es hijo
único, otro 20% pertenece a familias numerosas y un 60% tiene un hermano o hermana. 

El colegio cuenta con distintos edificios que permiten la separación de las etapas educativas (Infantil, Primaria, ESO
y Bachillerato), evitando así coincidencias en los espacios durante la jornada escolar. Dispone, además, de cinco
zonas deportivas que fomentan la actividad física y los hábitos saludables, pilares fundamentales del Proyecto
Educativo del centro.



En lo referente al alumnado, se observa un equilibrio en la distribución por sexos, con un ligero predominio
masculino (60% chicos y 40% chicas). Aunque la mayoría es de nacionalidad española, en los últimos años ha

ASPECTOS GENERALES
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aumentado la presencia de alumnado extranjero, enriqueciendo la convivencia escolar. El índice de fracaso escolar
es inferior al 1%, y la práctica totalidad del alumnado continúa estudios superiores. El absentismo escolar es
prácticamente inexistente y la adaptación al centro resulta muy positiva, con un ambiente de convivencia saludable
y un alto grado de satisfacción hacia el profesorado.



Partiendo de este contexto y del Proyecto Educativo del Colegio León XIII, en el que se establecen los objetivos
generales y los distintos planes y programas de actuación, nuestra programación didáctica de Matemáticas se
enmarca en coherencia con los siguientes:



Plan de Atención a la Diversidad, que favorece la inclusión educativa y la atención personalizada según las
necesidades del alumnado.



Programa de Internacionalización (Erasmus Plus e Intercambios), que fomenta el uso de otras lenguas como medio
de comunicación y comprensión intercultural.



Proyecto Escuela Solidaria, que impulsa valores de cooperación y justicia social, aplicables en actividades de
carácter social y estadístico.



Proyecto de Emprendimiento Educativo, que promueve la aplicación del idioma en contextos reales, la toma de
decisiones y la iniciativa personal.



Proyecto Medioambiental (Aldea), que aborda el tratamiento de datos relacionados con la sostenibilidad, el
consumo responsable y el impacto ecológico y se compara con países de Europa, tales como Francia, Irlanda....



Proyecto de Hábitos Saludables, que vincula los idiomas a partir de textos sobre nutrición, actividad física y
bienestar.



Proyecto STEAM / TDE, que potencia el uso de las tecnologías y la integración de la ciencia, la tecnología, la
ingeniería, el arte y las matemáticas.



Plan de Igualdad, que fomenta la eliminación de estereotipos de género en la enseñanza y el uso de modelos
equitativos de aprendizaje.



Plan de Animación a la Lectura, que promueve la lectura comprensiva en la interpretación de enunciados, textos y
contextos matemáticos.



Plan de Mediación y Resolución de Conflictos, que contribuye a la convivencia positiva y al trabajo cooperativo en el
aula.



Programación de Recreos Inclusivos, que favorece la convivencia y el respeto mutuo mediante la participación en
actividades colaborativas.



Programa de Alumnado Ayudante Digital Andaluz (A.D.A.), que impulsa el uso responsable y seguro de las
tecnologías en el aprendizaje de las matemáticas.





Desde esta perspectiva, se integra en el Proyecto Lingüístico de Centro, garantizando la coherencia en el
tratamiento de las lenguas y fomentando el plurilingüismo. Además, responde a los objetivos del Plan de
Plurilingüismo mediante metodologías activas y colaborativas. Contribuye al Plan de Mejora del centro al potenciar
la competencia lingüística del alumnado. En conjunto, refuerza la identidad europea, la innovación educativa y la
apertura cultural del centro.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
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centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Dª María José Espejo Alba (Jefa del Departamento de idiomas, coordinadora Bilingüe y coordinadora Erasmus).



DEPARTAMENTO INGLÉS

3 ESO B y 4 ESO A y B  1º BACH CC Y 2 BACH A y B. Dª Adela Montañés Mérida Nicolich 

3 ESO A, 1 BACH CCSS Dª Teresa Briales Rueda.

1 ESO A y B Y 2 ESO A y B . D FRANCISCO Torres Leiva.

El departamento se reúne de tres a cuatro veces al trimestre.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
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practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»




6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
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Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.

Se revisarán las programaciones al término de cada trimestre.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Inglés

El grupo de 1ºESO A con 30 alumnos presenta diferentes niveles en el desarrollo de las competencias específicas.
La mayoría del alumnado, casi el 80% de ellos se sitúa en un nivel medio, aunque existe un pequeño grupo con un
nivel alto y otro con un nivel más bajo en la adquisición de dichas competencias. Este curso presenta en general un
nivel adecuado del desarrollo de las competencias específicas. No obstante, se percibe la necesidad de profundizar
en las habilidades orales y las estructuras gramaticales básicas. En cuanto a las habilidades orales, vemos que se
necesita una mayor práctica en pequeños grupos y en grupo clase para poder detectar errores y tratarlos. Respecto
a las estructuras gramaticales, los alumnos conocen algunos conceptos a nivel teórico pero tienen dificultades para
su aplicación en la práctica. En cuanto a las habilidades escritas necesitan leer detenidamente las instrucciones con
el propósito de organizar la información requerida. En general, el grupo mantiene un nivel medio en la materia, tanto
en el  dominio de comprensión oral y escrita, se detectan algunos pocos alumnos con dificultades en expresión oral
y escrita y se requiere una mayor práctica de estructuras gramaticales y mayor estudio del vocabulario.
Realizaremos una mayor atención y seguimiento de tres alumnos que requieren medidas de aula, otros tres
alumnos necesitan programa de refuerzo y por último dos alumnos siguen programas de profundización.

El grupo de 1ºESO B con 31 alumnos presenta, en términos generales, una base media en los contenidos y
procedimientos lingüísticos adquiridos en la etapa anterior. Se trata de un grupo diverso en cuanto al ritmo y estilo
de aprendizaje, aunque la mayoría del alumnado muestra curiosidad, interés y buena disposición hacia el trabajo en
clase. No obstante, lo mismo que ocurre en el otro grupo, se percibe la necesidad de profundizar en las habilidades
orales y las estructuras gramaticales básicas. En cuanto a las habilidades orales, vemos que se necesita una mayor
práctica en pequeños grupos y en grupo clase para poder detectar errores y tratarlos. Respecto a las estructuras
gramaticales básicas, los alumnos conocen algunos conceptos a nivel teórico pero tienen dificultades para su
aplicación en la práctica. En cuanto a las habilidades escritas necesitan leer detenidamente las instrucciones con el
propósito de organizar la información requerida. En general, el grupo mantiene un nivel medio en la materia, tanto
en el  dominio de comprensión oral y escrita, se detectan algunos pocos alumnos con dificultades en expresión oral
y escrita y se requiere una mayor práctica de estructuras gramaticales y mayor estudio del vocabulario.
Realizaremos una mayor atención y seguimiento de dos alumnos que presentan déficit de atención y requieren
medidas de aula, otros dos alumnos necesitan programa de refuerzo y por último, tenemos una alumna que sigue
programas de profundización.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el enriquecimiento y la expansión de su
conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico. Esto se
contempla claramente en el proyecto educativo con la siguiente finalidad: proporcionar al alumnado la oportunidad
de adquirir un mayor nivel de competencia comunicativa en lengua inglesa. Reconocer y valorar la diversidad
lingüística, percibiendo su existencia como un hecho enriquecedor. En el marco de un Espacio Europeo de
Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados miembros como factor de mejora de la
calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los distintos sistemas educativos, la
comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las
fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el descubrimiento de otras culturas,
ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad cultural y al desarrollo de los
valores compartidos. Este objetivo está directamente relacionado con la línea de actuación que tenemos en el plan
de internacionalización del centro, basado en movilidades de alumnos y profesores. A lo largo de los años que
venimos realizando estas movilidades hemos visto como se ha incrementado la dimensión europea del centro así
como el respeto y actitud crítica hacia otras lenguas y culturas. Así que una de las finalidades de la materia está
muy impulsada por los proyectos del Colegio dentro del Plan Erasmus. Los saberes básicos se estructuran en tres
bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los saberes que son necesarios movilizar
para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos
los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas. El bloque
«Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las
lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman
el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de
las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de
relación con los demás. Se incluyen también en este bloque los saberes orientados al desarrollo de actitudes de
interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. El enfoque, la nivelación y la
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definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las actividades de lengua y las
competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza clave para determinar
los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes actividades, apoyando también su
proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y abierto, debiendo adecuarse a sus
circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos
los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos (personal, social,
educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público
próximos a su experiencia. Queremos destacar en este punto que el Colegio también cuenta con la preparación de
exámenes oficiales dentro del marco MCER, algo que motiva a muchos alumnos de forma efectiva en las
asignaturas de lengua extranjeras. 

Tratamiento a la lectura: Se realizarán actividades que contribuyan, durante la lectura a establecer inferencias de
distinto tipo, a la revisión y comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación
empleada, a una relectura formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje . Estas
lecturas deberán tratar los siguientes temas: 

- Integración y desarrollo de las TIC.

- El desarrollo sostenible y el medio ambiente.

- El agotamiento de los recursos naturales.

- La superpoblación.

- La contaminación o calentamiento de la Tierra.

- La inteligencia emocional para adquirir estrategias de gestión de emociones.

- Desarrollo principios de empatía medioambiente.

- Patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad (historia, sus paisajes, folclore, diferentes variedades de la
modalidad lingüística andaluza).

- El emprendimiento.

- La reflexión y la responsabilidad del alumnado.

- Desarrollo del pensamiento crítico 

Posteriormente se realizarán actividades donde los alumnos tengan que elaborar textos escritos y debatir (o
explicar) lo trabajado.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Una situación de aprendizaje implica la realización de un conjunto de actividades articuladas que los estudiantes
llevarán a cabo para lograr ciertos fines o propósitos educativos en un lapso y en un contexto específicos, lo que
supone distintos tipos de interacciones: con los integrantes del grupo y personas externas. Las situaciones de
aprendizaje facilitan el logro de competencias en las y los estudiantes, a través de una secuencia de actividades
que exploran y desarrollan nuevos aprendizajes, enfrentándolos a situaciones de la vida cotidiana para encontrar
soluciones con conciencia crítica, desde su realidad y de acuerdo con su contexto. En ellas, el alumnado es el
centro y actúa por sí mismo, poniendo en juego sus aptitudes físicas y mentales; generando genuino interés por
aprender, despertado la curiosidad por descubrir cosas nuevas, provocando acciones que permiten el
razonamiento y la aplicación de conocimientos como respuesta a sus problemas, necesidades o intereses. Las
situaciones de aprendizaje se centran en el estudiante. El estudiante es protagonista, participa activamente en el
desarrollo de situaciones simuladas o reales para las que propone soluciones o alternativas. Es creativo, curioso e
investigador, acepta desafíos, sabe trabajar en equipos colaborativos y es un participante espontáneo y diligente
en la construcción individual y grupal del conocimiento. Una situación de aprendizaje fomenta que el alumnado: -
Asuma una función protagonista de su propio aprendizaje. - Se sienta desafiado a hacer algo que no sabe hacer,
es decir a encontrar la respuesta a un problema que reta su imaginación y sus propias habilidades. 

- Trabaje en equipo, solidariamente y cooperando con sus compañeros. 

- Desarrolle proyectos individuales y grupales. 

- Formule hipótesis buscando explicar la situación o resolver el problema, reuniendo datos y que le lleve a sacar
conclusiones 

- Reflexione sobre el problema original y los procesos de pensamiento. 

Las situaciones deben de ser globales. Las situaciones traspasan de manera natural los límites entre áreas y
materias. Las situaciones de aprendizaje, como globales que son, tienen una naturaleza inter y transdisciplinar.
Interdisciplinar A partir de un tema o eje temático, se realizan y conectan los aprendizajes desde dos o más áreas
o materias. Transdisciplinar: se trata de resolver problemas globales Evaluamos procesos. Es esencial evaluar los
aprendizajes que van sucediendo durante todo el proceso. La respuesta a las situaciones puede finalizar en la
elaboración de un producto final, pero no siempre es necesario que esto ocurra. De haberlo, este ha de servir
como vehículo para desencadenar procesos que facilitan los aprendizajes Además, constituyen un componente
que, alineado con los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), permite aprender a aprender y
sentar las bases para el aprendizaje durante toda la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles
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que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. Como
posibles resultados finales, el alumnado puede elaborar: una exposición, una campaña solidaria, dípticos,
expresión artística, blog, exposición oral, acciones reinvidicativas, etc. 

Nuestra materia se presta a integrar diferentes ámbitos, ya que el inglés supone el instrumento que se puede
utilizar para indagar y buscar información de cualquier tipo de temática. De hecho, los temas de salud,
entretenimiento, ciencia, tecnología, deporte, medio ambiente están presentes siempre en nuestras lecturas,
audiciones, vídeos, La interacción en situaciones reales también está presente en nuestros role-plays en
situaciones reales y cotidianas para trabajar funciones comunicativas. Procesos cognitvos como la formulación de
hipótesis, deducción, comprobación están también latentes tanto en tareas de comprensión y expresión oral como
escrita. Planificaré y organizaré los grupos (individual-pequeño grupo- gran grupo) para la situación de
aprendizaje. Pasaré un cuestionario a los y las alumnos/alumnas, o les preguntaré individualmente para saber si
han entendido la misión. Daré a conocer por escrito el vocabulario más importante con la ayuda del alumnado. Los
alumnos y alumnas dialogarán, interactuarán y prepararán por escrito la resolución de la misión planteada. Les
corregiré las faltas. A continuación el grupo pasará a la preparación del oral, a partir de su trabajo escrito.
Ensayarán pronunciación, entonación, actitud. Después de haber realizado el oral, el alumno o alumna hará una
autoevaluación del aprendizaje y del interés de la situación de aprendizaje. La metodología utilizada será activa
que favorezca la capacidad de aprender por ellos y ellas mismos y promueva el trabajo en equipo para adquirir y
desarrollar las competencias establecidas en el perfil de salida del alumno/a. Esto fomentará la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.




4.  Materiales y recursos:             
Elaboro mi propio material apoyándome en el libro de texto We Belong 1 de Macmillan. Me permite elegir lo que
estimo más conveniente según qué nivel, qué tipo de alumnado y me facilita la individualización del trabajo cuando
es preciso. Utilizo diferentes recursos de Internet como direcciones con recursos para completar contenidos o
practicar conocimientos (Youtube; La página British Council, BBC, blog de otros profesores de inglés.....) También
empleo diferentes aplicaciones que les ayuden a desarrollar la competencia oral. Las TIC se van a desarrollar
mucho en la materia de lengua extrannjera pues también tenemos una clase de Classroom, aula virtual en la que
voy publicando material de apoyo, revisión y ampliación, lo que les obliga a su manejo diario. Los trabajos los
solicito en formato digital, a veces, para que aprendan a utilizar diversas aplicaciones que les serán muy útiles en
cualquier disciplina (Canva, Genially, Google Docs¿) Usaré también recursos proporcionados por las editoriales
para desarrollar actividades de evaluación, refuerzo y ampliación, en formato papel o digital. Utilizaré libros de
lecturas adaptadas que disponemos en el departamento y en la biblioteca así como todo el material de refuerzo y
ampliación los cuales los alumnos pueden encontrar en el blog del profesor 'The Teacher¿s Blog'.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de cada criterio de evaluación se obtendrá por media aritmética de todas las actividades evaluables
utilizadas a lo largo del trimestre, que hagan referencia a ese criterio de evaluación. La calificación en ese periodo
será la media de todos los posibles criterios evaluados a lo largo del trimestre, según el método de calificación
utilizado (aritmético o continuo). Y la calificación final en convocatoria ordinaria será la media de todos los criterios
evaluados hasta ese momento. En la evaluación del alumnado: a) Se atenderá prioritariamente a su madurez
académica en relación con los objetivos y las competencias propias de cada enseñanza. b) Se valorará el
aprovechamiento del alumnado durante todo el período y los logros de aprendizaje que se hayan producido
mediante la recopilación de evidencias y los registros de seguimiento de las tareas. c) Se registrarán observaciones
con las evidencias obtenidas, identificando los aspectos que han sido adquiridos y aquellos sobre los que el
alumnado ha presentado mayores dificultades. d) Se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del
alumnado. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su
propia práctica docente. Para estos últimos se evaluará la eficacia de los métodos y estrategias didácticas
empleadas por el profesorado para los aprendizajes tanto presenciales como a distancia mediante indicadores de
logro. 

En caso de que los resultados de aprendizaje del alumnado se evidencien significativamente inferiores a los
habituales se estudiarán los motivos, dando lugar a la puesta en marcha de otras metodologías a emplear con este
alumnado. Instrumentos de evaluación: Los instrumentos de evaluación que vamos a utilizar son: 

- Técnicas de observación para valorar el trabajo diario en clase, el esfuerzo, participación en clase y la actitud. 

- Revisión y análisis de las tareas y cuadernos de clase de los alumnos. 

- La realización y exposición de trabajos/proyectos individuales o en grupo. 
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- Pruebas orales, de escucha y escritas. 

- Técnicas de observación para valorar el trabajo diario en clase, el esfuerzo, participación en clase y la actitud. 

Se requiere: 

- Prestar la debida atención a las explicaciones del profesor. 

- Participar en las actividades programadas. 

- Tener un comportamiento adecuado, respetando a sus compañeros. 

- Realizar la tarea encomendada tanto en clase como en casa. 

- Revisión y análisis de las tareas y cuadernos de clase de los alumnos: En cuanto a las tareas a realizar en el
cuaderno de clase se valorará: Las correcciones realizadas por el alumno. El orden y la presentación. Que las
tareas estén completas y bien desarrolladas. Las actividades realizadas en el cuaderno deben subirse a la
actividad correspondiente del classroom si el profesor así lo pide. Éste, así como el cuaderno, puede ser revisado
en cualquier momento del curso. Las actividades que hayan sido copiadas tendrán calificación insuficiente. La
realización y exposición de trabajos o proyectos individuales o en grupo. Se valorará la recopilación, búsqueda y
análisis de la información. Se valorará especialmente la originalidad y la creatividad en el planteamiento y
desarrollo de los mismos, así como la iniciativa y el resultado final. En los trabajos grupales se valorará la
coordinación entre los miembros, la toma de decisiones conjunta. Si se detecta que un trabajo ha sido copiado por
completo o en su mayor parte la calificación será insuficiente. En los trabajos se informará de los ítems a evaluar y
el valor dado a cada uno de ellos. 

Pruebas orales y escritas: tratarán sobre criterios trabajados en clase o trabajados por los alumnos. Estas pruebas
son competenciales y tratarán de valorar el nivel de comprensión del alumno y su capacidad de expresión oral o
escrita y de comprensión oral y escrita mediante la utilización de un vocabulario adecuado, el nivel de concreción
etc. 

Las pruebas orales constarán de preguntas directas en el aula, resolución de manera oral de actividades en clase o
exposición de trabajos realizados por los alumnos. Las pruebas escritas constarán de preguntas sobre los saberes
básicos relacionados con los criterios de evaluación que estemos trabajando. Tanto en las pruebas orales como
escritas se valorará las respuestas organizadas de forma coherente, así como la capacidad de expresarse de forma
clara, con corrección gramatical y ortográfica. En las pruebas escritas se informará del valor de cada pregunta, que
se corregirá por separado, con la puntuación correspondiente de cada criterio.

El método de asimilación de criterios no superados según la LOMLOE se basa en la evaluación continua y
formativa. Tras cada evaluación identificaremos los criterios no alcanzados y se analizarán sus causas. El docente
diseñará un plan de refuerzo individual o grupal con actividades integradas en las nuevas unidades. Estas tareas
permitirán volver a evidenciar los criterios no superados sin separarlos del proceso ordinario. Se priorizará el
aprendizaje competencial mediante tareas significativas y acompañamiento personalizado. El progreso se
registrará en el cuaderno del profesor o portafolio del alumno. EL proceso se realizará a lo largo del curso, no en
momentos aislados. La familia y el alumno serán informados del seguimiento. En la evaluación final se valorarán
los avances y se considerarán superados los criterios alcanzados. Todo el proceso garantiza la atención individual
y la mejora continua del aprendizaje.

En la evaluación final ordinaria o extraordinaria, se valorarán de nuevo los criterios sin alcanzar y si el alumno
demuestra haberlos alcanzado, se considerarán superados, sin necesidad de repetir contenidos de forma aislada o
memorística.




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

- Learning situation 1: My school day - octubre 

- Learning situation 2: Free time - noviembre 

- Learning situation 3: The meaning of clothes - diciembre y enero 

- Learning situation 4: The worst weather - enero y febrero 

- Learning situation 5: There's a lot of food - febrero y marzo 

- Learning situation 6: Save the animals - marzo y abril 

- Learning situation 7: People we admire - abril y mayo 

- Learning situation 8: It's going to be fun - mayo y junio 

Las competencias, criterios y saberes están recogidos en un documento externo en el Drive del colegio.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Salidas al teatro
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-Realización de viajes al extranjero tales como: intercambio con Suecia (dentro del programa Erasmus K121 sch
que llevamos a cabo dentro de nuestra acreditación) 

día de la educación inclusiva (16 octubre), día del flamenco (16 de noviembre), día de la bandera (4 de diciembre),
día de la constitución (6 de diciembre), día de navidad (10 diciembre), día de la paz (30

enero), día del colegio y el día de andalucía (28 de febrero), día de la mujer (8 de marzo), día del libro (23 de abril).
Día Europa (9 mayo) Desde el departamento se trabajará actividades específicas relacionadas con Europa y
nuestros proyectos pertenecientes a la Acreditación Erasmus.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Exención parcial/Total.

- Fraccionamiento.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: Programación Inglés 1ºESO Prog.pdf  Fecha de subida: 02/11/25

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los
medios de comunicación social y del aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a
interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en
fuentes fiables. 
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales,
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la
producción.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado de
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento,
teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los Interlocutores
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.3.2.Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y en
entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar.
Método de calificación: Media aritmética.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

90
04

81
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

3/
11

/2
02

5 
10

:5
5:

40

16Pág.: de

C.D.P. León XIII

59

Competencia específica: ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de
aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en
algunos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la
comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas,
a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su
funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y
de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar
esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con
soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un
contexto similar de aprendizaje colaborativo
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la
sostenibilidad y la democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.3.Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y apreciar
la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.
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6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.1.1

ING.1.2

ING.1.3

ING.1.4

ING.1.5

ING.1.6

X

X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de E.S.O. Inglés

El grupo de 2ºESO A con 30 alumnos presenta diferentes niveles en el desarrollo de las competencias específicas.
- El grupo se muestra muy receptivo, con ganas de aprender y motivado con la asignatura. Las clases son bastante
productivas y la gran mayoría de los alumnos se muestra participativo durante las clases aunque tambien hay
alumnos disruptivos que requieren un trabajo mayor con ellos. La mayoría del alumnado, casi el 80% de ellos se
sitúa en un nivel medio, aunque existe un pequeño grupo con un nivel alto y otro con un nivel más bajo en la
adquisición de dichas competencias. No obstante, se percibe la necesidad de profundizar en las habilidades orales
y las estructuras gramaticales básicas. En cuanto a las habilidades orales, vemos que se necesita una mayor
práctica en pequeños grupos y en grupo clase para poder detectar errores y tratarlos. Respecto a las estructuras
gramaticales, los alumnos conocen algunos conceptos a nivel teórico pero tienen dificultades para su aplicación en
la práctica. En cuanto a las habilidades escritas necesitan leer detenidamente las instrucciones con el propósito de
organizar la información requerida. En general, el grupo mantiene un nivel medio en la materia, tanto en el  dominio
de comprensión oral y escrita, se detectan algunos pocos alumnos con dificultades en expresión oral y escrita y se
requiere una mayor práctica de estructuras gramaticales y mayor estudio del vocabulario. Realizaremos una mayor
atención y seguimiento de un alumno con ACS Adaptación Curricular Significativa (6ºPrimaria) que requiere un
programa específico y por último, otro alumno necesita programa de refuerzo.

El grupo de 2ºESO B con 31 alumnos presenta, en términos generales, una base media en los contenidos y
procedimientos lingüísticos adquiridos en la etapa anterior. Se trata de un grupo diverso en cuanto al ritmo y estilo
de aprendizaje, aunque la mayoría del alumnado muestra curiosidad, interés y buena disposición hacia el trabajo en
clase. No obstante, lo mismo que ocurre en el otro grupo, se percibe la necesidad de profundizar en las habilidades
orales y las estructuras gramaticales básicas. En cuanto a las habilidades orales, vemos que se necesita una mayor
práctica en pequeños grupos y en grupo clase para poder detectar errores y tratarlos. Respecto a las estructuras
gramaticales básicas, los alumnos conocen algunos conceptos a nivel teórico pero tienen dificultades para su
aplicación en la práctica. En cuanto a las habilidades escritas necesitan leer detenidamente las instrucciones con el
propósito de organizar la información requerida. En general, el grupo mantiene un nivel medio en la materia, tanto
en el  dominio de comprensión oral y escrita, se detectan algunos pocos alumnos con dificultades en expresión oral
y escrita y se requiere una mayor práctica de estructuras gramaticales y mayor estudio del vocabulario.
Realizaremos una mayor atención y seguimiento un alumno con ACI, otro alumno que necesita programa de
refuerzo y por último, tenemos un alumno con talento simple al cual observaremos y decidiremos si aplicar alguna
medida de aula.






1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el enriquecimiento y la expansión de su
conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico. Esto se
contempla claramente en el proyecto educativo con la siguiente finalidad: proporcionar al alumnado la oportunidad
de adquirir un mayor nivel de competencia comunicativa en lengua inglesa. Reconocer y valorar la diversidad
lingüística, percibiendo su existencia como un hecho enriquecedor.



En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados
miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los
distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se
vean obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el
descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos. Este objetivo está directamente relacionado con la línea de
actuación que tenemos en el plan de internacionalización del centro, basado en movilidades de alumnos y
profesores.  A lo largo de los años que venimos realizando estas movilidades hemos visto como se ha
incrementado la dimensión europea del centro así como el respeto y actitud crítica hacia otras lenguas y culturas.
Así que una de las finalidades de la materia está muy impulsada por los proyectos del Colegio dentro del Plan
Erasmus.



Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca
los saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
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producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad
de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera
y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque
los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia.

 Queremos destacar en este punto que el Colegio también cuenta con la preparación de exámenes oficiales dentro
del marco MCER, algo que motiva a muchos alumnos de forma efectiva en las asignaturas de lengua extranjeras.
Tratamiento a la lectura: Se realizarán actividades que contribuyan, durante la lectura  a establecer inferencias de
distinto tipo, a la revisión y comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación
empleada, a una relectura formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje .

Estas lecturas deberán tratar los siguientes temas:

¿ Integración y desarrollo de las TIC

¿ El desarrollo sostenible y el medio ambiente

¿ El agotamiento de los recursos naturales

¿ La superpoblación

¿ La contaminación o calentamiento de la Tierra

¿ La inteligencia emocional para adquirir estrategias de gestión de emociones

¿ Desarrollo principios de empatía medioambiente

¿ Patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad (historia, sus paisajes, folclore,

diferentes variedades de la modalidad lingüística andaluza)

¿ El emprendimiento

¿ La reflexión y la responsabilidad del alumnado

¿ Desarrollo del pensamiento crítico

Posteriormente se realizarán actividades donde los alumnos tengan que elaborar textos escritos y debatir (o
explicar) lo trabajado.




3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Una situación de aprendizaje implica la realización de un conjunto de actividades articuladas que los estudiantes
llevarán a cabo para lograr ciertos fines o propósitos educativos en un lapso y en un contexto específicos, lo que
supone distintos tipos de interacciones: con los integrantes del grupo y personas externas. Las situaciones de
aprendizaje facilitan el logro de competencias en las y los estudiantes, a través de una secuencia de actividades
que exploran y desarrollan nuevos aprendizajes, enfrentándolos a situaciones de la vida cotidiana para encontrar
soluciones con conciencia crítica, desde su realidad y de acuerdo con su contexto. En ellas, el alumnado es el
centro y actúa por sí mismo, poniendo en juego sus aptitudes físicas y mentales; generando genuino interés por
aprender, despertado la curiosidad por descubrir cosas nuevas, provocando acciones que permiten el
razonamiento y la aplicación de conocimientos como respuesta a sus problemas, necesidades o intereses. Las
situaciones de aprendizaje se centran en el estudiante. El estudiante es protagonista, participa activamente en el
desarrollo de situaciones simuladas o reales para las que propone soluciones o alternativas. Es creativo, curioso e
investigador, acepta desafíos, sabe trabajar en equipos colaborativos y es un participante espontáneo y diligente
en la construcción individual y grupal del conocimiento. Una situación de aprendizaje fomenta que el alumnado:

- Asuma una función protagonista de su propio aprendizaje. 

- Se sienta desafiado a hacer algo que no sabe hacer, es decir a encontrar la respuesta a un problema que reta su
imaginación y sus propias habilidades. 

- Trabaje en equipo, solidariamente y cooperando con sus compañeros. 

- Desarrolle proyectos individuales y grupales. 

- Formule hipótesis buscando explicar la situación o resolver el problema, reuniendo datos y que le lleve a sacar
conclusiones 
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- Reflexione sobre el problema original y los procesos de pensamiento. Las situaciones deben de ser globales.

Las situaciones traspasan de manera natural los límites entre áreas y materias. Las situaciones de aprendizaje,
como globales que son, tienen una naturaleza inter y transdisciplinar. Interdisciplinar A partir de un tema o eje
temático, se realizan y conectan los aprendizajes desde dos o más áreas o materias. Transdisciplinar: se trata de
resolver problemas globales Evaluamos procesos. Es esencial evaluar los aprendizajes que van sucediendo
durante todo el proceso. La respuesta a las situaciones puede finalizar en la elaboración de un producto final, pero
no siempre es necesario que esto ocurra. De haberlo, este ha de servir como vehículo para desencadenar
procesos que facilitan los aprendizajes Además, constituyen un componente que, alineado con los principios del
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje
durante toda la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades,
las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. Como posibles resultados finales, el
alumnado puede elaborar: una exposición, una campaña solidaria, dípticos, expresión artística, blog, exposición
oral, acciones reinvidicativas, etc.

Nuestra materia se presta a integrar diferentes ámbitos, ya que el inglés supone el instrumento que se puede
utilizar para indagar y buscar información de cualquier tipo de temática. De hecho, los temas de salud,
entretenimiento, ciencia, tecnología, deporte, medio ambiente están presentes siempre en nuestras lecturas,
audiciones, vídeos,

La interacción en situaciones reales también está presente en nuestros role-plays en situaciones reales y
cotidianas para trabajar funciones comunicativas. Procesos cognitvos como la formulación de hipótesis, deducción,
comprobación están también latentes tanto en tareas de comprensión y expresión oral como escrita. 

Planificaré y organizaré los grupos (individual-pequeño grupo- gran grupo) para la situación de aprendizaje.
Pasaré un cuestionario a los y las alumnos/alumnas, o les preguntaré individualmente para saber si han entendido
la misión.

Daré a conocer por escrito el vocabulario más importante con la ayuda del alumnado.

Los alumnos y alumnas dialogarán, interactuarán y prepararán por escrito la resolución de la misión planteada. Les
corregiré las faltas. A continuación el grupo pasará a la preparación del oral, a partir de su trabajo escrito.
Ensayarán pronunciación, entonación, actitud. Después de haber realizado el oral, el alumno o alumna hará una
autoevaluación del aprendizaje y del interés de la situación de aprendizaje.

La metodología utilizada será activa que favorezca la capacidad de aprender por ellos y ellas mismos y promueva
el trabajo en equipo para adquirir y desarrollar las competencias establecidas en el perfil de salida del alumno/a.
Esto fomentará la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la
responsabilidad.


4.  Materiales y recursos:             
ELaboro mi propio material apoyándome en los siguientes libros de texto siguientes:

WE BELONG 2 de la editorial Macmillan.

Me permite elegir lo que estimo más conveniente según qué nivel, qué tipo de alumnado y me  facilita la
individualización del trabajo cuando es preciso.

Utilizo diferentes recursos de Internet como direcciones con recursos para completar contenidos o practicar
conocimientos (The Teacher's Blog, Youtube; La página British Council, BBC, blog de otros profesores de
inglés.....)

También empleo diferentes aplicaciones que les ayuden a desarrollar la competencia oral.

Las TIC se van a desarrollar mucho en la materia de lengua extrannjera pues también tenemos una clase de
Classroom, aula virtual en la que voy publicando material de apoyo, revisión y ampliación, lo que les obliga a su
manejo diario. Los trabajos los solicito en formato digital, a veces, para que aprendan a utilizar diversas
aplicaciones que les serán muy útiles en cualquier disciplina (Canva, Genially, Google Docs¿)

Usaré también recursos proporcionados por las editoriales para desarrollar actividades de evaluación, refuerzo y
ampliación, en formato papel o digital.

Utilizaré libros de lecturas adaptadas que disponemos en el departamento y en la biblioteca.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de cada  criterio de evaluación se obtendrá por media aritmética  de todas las actividades evaluables
utilizadas a lo largo del trimestre, que hagan referencia a ese criterio de evaluación. La calificación en ese periodo
será la media  de todos los posibles criterios evaluados a lo largo del trimestre, según el método de calificación
utilizado (aritmético o continuo). Y la calificación final en convocatoria ordinaria   será la media de todos los criterios
evaluados hasta ese momento.

En la evaluación del alumnado:

a) Se atenderá prioritariamente a su madurez académica en relación con los objetivos y las competencias propias
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de cada enseñanza.

b) Se valorará el aprovechamiento del alumnado durante todo el período y los logros de aprendizaje que se hayan
producido mediante la recopilación de evidencias y los registros de seguimiento de las tareas.

c) Se registrarán observaciones con las evidencias obtenidas, identificando los aspectos que han sido adquiridos y
aquellos sobre los que el alumnado ha presentado mayores dificultades.

d) Se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales,
edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios
de evaluación y a las características específicas del alumnado.

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente. Para estos últimos se evaluará la eficacia de los métodos y estrategias didácticas empleadas por el
profesorado para los aprendizajes tanto presenciales como a distancia mediante indicadores de logro. En caso de
que los resultados de aprendizaje del alumnado se evidencien significativamente inferiores a los habituales se
estudiarán los motivos, dando lugar a la puesta en marcha de otras metodologías a emplear con este alumnado.

Instrumentos de evaluación:

Los instrumentos de evaluación que vamos a utilizar son: 

Técnicas de observación para valorar el trabajo diario en clase, el esfuerzo, participación en clase y la actitud.

 Revisión y análisis de las tareas y cuadernos de clase de los alumnos.

La realización y exposición de trabajos/proyectos individuales o en grupo.

Pruebas orales, de escucha y escritas.

Técnicas de observación para valorar el trabajo diario en clase, el esfuerzo, participación en clase y la actitud.

Se requiere:

- Prestar la debida atención a las explicaciones del profesor.

- Participar en las actividades programadas.

- Tener un comportamiento adecuado, respetando a sus compañeros.

- Realizar la tarea encomendada tanto en clase como en casa.

- Revisión y análisis de las tareas y cuadernos de clase de los alumnos:

En cuanto a las tareas a realizar en el cuaderno de clase se valorará:

Las correcciones realizadas por el alumno.

El orden y la presentación.

Que las tareas estén completas y bien desarrolladas.

Las actividades realizadas en el cuaderno deben subirse a la actividad correspondiente del classroom si el profesor
así lo pide. Éste, así como el cuaderno, puede ser revisado en cualquier momento del curso.

Las actividades que hayan sido copiadas tendrán calificación insuficiente.

La realización y exposición de trabajos o proyectos individuales o en grupo.

Se valorará la recopilación, búsqueda y análisis de la información. Se valorará especialmente la originalidad y la
creatividad en el planteamiento y desarrollo de los mismos, así como la iniciativa y el resultado final.

En los trabajos grupales se valorará la coordinación entre los miembros, la toma de decisiones conjunta. Si se
detecta que un trabajo ha sido copiado por completo o en su mayor parte la calificación será insuficiente.

En los trabajos se informará de los ítems a evaluar y el valor dado a cada uno de ellos.

 Pruebas orales y escritas: tratarán sobre criterios trabajados en clase o trabajados por los alumnos. Estas pruebas
son competenciales y tratarán de valorar el nivel de comprensión del alumno y su capacidad de expresión oral o
escrita y de comprensión oral y escrita mediante la utilización de un vocabulario adecuado, el nivel de concreción
etc.

Las pruebas orales constarán de preguntas directas en el aula, resolución de manera oral de actividades en clase o
exposición de trabajos realizados por los alumnos.

Las pruebas escritas constarán de preguntas sobre los saberes básicos relacionados con los criterios de
evaluación que estemos trabajando. 

Tanto en las pruebas orales como escritas se valorará las respuestas organizadas de forma coherente, así como la
capacidad de expresarse de forma clara, con corrección gramatical y ortográfica.

En las pruebas escritas se informará del valor de cada pregunta, que se corregirá por separado, con la puntuación
correspondiente de cada criterio.

El método de asimilación de criterios no superados según la LOMLOE se basa en la evaluación continua y
formativa. Tras cada evaluación identificaremos los criterios no alcanzados y se analizarán sus causas. El docente
diseñará un plan de refuerzo individual o grupal con actividades integradas en las nuevas unidades. Estas tareas
permitirán volver a evidenciar los criterios no superados sin separarlos del proceso ordinario. Se priorizará el
aprendizaje competencial mediante tareas significativas y acompañamiento personalizado. El progreso se
registrará en el cuaderno del profesor o portafolio del alumno. EL proceso se realizará a lo largo del curso, no en
momentos aislados. La familia y el alumno serán informados del seguimiento. En la evaluación final se valorarán
los avances y se considerarán superados los criterios alcanzados. Todo el proceso garantiza la atención individual
y la mejora continua del aprendizaje.
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En la evaluación final ordinaria o extraordinaria, se valorarán de nuevo los criterios sin alcanzar y si el alumno
demuestra haberlos alcanzado, se considerarán superados, sin necesidad de repetir contenidos de forma aislada o
memorística.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

RELACIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE EN WE BELONG ESO2:

                 SITUACIÓN DE APRENDIZAJE

Unidad 1 HACER UN STORYBOARD DE UNA HISTORIA SOBRE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Unidad 2 HACER UN PÓSTER SOBRE CÓMO ERA LA VIDA HACE 30 AÑOS 

Unidad 3 HACER UNA INFOGRAFÍA SOBRE UNA PERSONA DE ÉXITO  CON DISCAPACIDAD

Unidad 4 CÓMO CONSEGUIR DINERO PARA UNA IDEA DE NEGOCIO

Unidad 5 ANALIZAR EL MALGASTO EN SU ESCUELA Y SUGERIR PROPUESTAS MEDIOAMBIENTALES 

Unidad 6 HACER SUGERENCIAS PARA LLEVAR UN ESTILO DE VIDA ACTIVO Y EQUILIBRADO

Unidad 7 GRABAR UN VÍDEO SOBRE UNA CAJA DE OBJETOS PERSONALES

Unidad 8 HACER UNA PROPUESTA DE ACTIVIDAD DE FIN DE CURSO




6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Salidas al teatro

-Realización de viajes al extranjero tales como: intercambio con Suecia (dentro del programa Erasmus K121 sch
que llevamos a cabo dentro de nuestra acreditación) 

día de la educación inclusiva (16 octubre), día del flamenco (16 de noviembre), día de la bandera (4 de diciembre),
día de la constitución (6 de diciembre), día de navidad (10 diciembre), día de la paz (30

enero), día del colegio y el día de andalucía (28 de febrero), día de la mujer (8 de marzo), día del libro (23 de abril).
Día Europa (9 mayo) Desde el departamento se trabajará actividades específicas relacionadas con Europa y
nuestros proyectos pertenecientes a la Acreditación Erasmus.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Exención parcial/Total.

- Fraccionamiento.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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Documento adjunto: Programación Inglés 2ºESO Prog.pdf  Fecha de subida: 02/11/25

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su
experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los
medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales
breves y sencillos de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del
aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información mediante la consulta en
fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir,
narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada
recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia,
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de
herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y
próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta
las personas a quienes va dirigido el texto. 
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos
síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no
verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal,
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones, comparar y resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno
personal, familiar y escolar
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones
habituales en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e interés por participar de manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de
intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, apoyándose en distintos recursos y soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten
la comprensión, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones
comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y
escritos, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros
participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción
oral y escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más
eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y
coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un
diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y
contrastar elementos culturales y lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la
sostenibilidad y la Democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo
a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.2.1

ING.2.2

ING.2.3

ING.2.4

ING.2.5

ING.2.6

X

X

X

X

X

X X

X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Inglés

3º ESO A: El alumnado presenta un nivel de desarrollo de las competencias específicas, a nivel general, adecuado.
Sin embargo, se percibe la necesidad de profundizar en las destrezas orales y las estructuras gramaticales. En
cuanto a las destrezas orales, se requiere una mayor práctica en pequeños grupos y en grupo-clase para poder
detectar errores y tratarlos. Respecto a las estructuras gramaticales, el alumnado las conoce a nivel teórico pero
tiene dificultades para su aplicación en la práctica. También es cierto que en el plano de las destrezas escritas
necesitan pautas claras para organizar la información y mejorar su coherencia y cohesión. El grupo mantiene un
nivel homogéneo en la materia, presentan un buen dominio de comprensión oral y escrita, se detectan dificultades
claras en expresión oral y escrita y se requiere una mayor práctica de estructuras gramaticales y vocabulario. 2
alumnos necesitan programa de refuerzo. Un alumno sigue programa de profundización. Aquellos alumnos con
dificultades seguirán pautas DUA en función de sus necesidades.



El grupo de 3o de ESO B está formado por 30 alumnos y alumnas que muestran una actitud positiva y una buena
disposición hacia el trabajo en clase. No obstante, se percibe que el nivel de desarrollo de las competencias
específicas en la materia de Inglés es irregular: gran parte del alumnado presenta dificultades para recordar
contenidos básicos de cursos anteriores, lo que ha hecho necesario dedicar tiempo a repasar y consolidar
estructuras y vocabulario ya trabajados previamente.

Se aplica Programa de refuerzo al alumnos con asignatura suspensa y DUA a alumnos con con dificultades. 


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el enriquecimiento y la expansión de su
conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico. Esto se
contempla claramente en el proyecto educativo con la siguiente finalidad: proporcionar al alumnado la oportunidad
de adquirir un mayor nivel de competencia comunicativa en lengua inglesa. Reconocer y valorar la diversidad
lingüística, percibiendo su existencia como un hecho enriquecedor.



En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados
miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los
distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se
vean obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el
descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos. Este objetivo está directamente relacionado con la línea de
actuación que tenemos en el plan de internacionalización del centro, basado en movilidades de alumnos y
profesores.  A lo largo de los años que venimos realizando estas movilidades hemos visto como se ha
incrementado la dimensión europea del centro así como el respeto y actitud crítica hacia otras lenguas y culturas.
Así que una de las finalidades de la materia está muy impulsada por los proyectos del Colegio dentro del Plan
Erasmus.



Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca
los saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad
de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera
y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque
los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.



El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
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de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia.



 Queremos destacar en este punto que el Colegio también cuenta con la preparación de exámenes oficiales dentro
del marco MCER, algo que motiva a muchos alumnos de forma efectiva en las asignaturas de lengua extranjeras.


Tratamiento a la lectura:

Se realizarán actividades que contribuyan, durante la lectura  a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión
y comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura
formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje. Estas lecturas se realizan en 4
sesiones de media hora a lo largo de ciclos de 6 semanas, dos de las cuales se complementan con razonamiento
matemático.

Estas lecturas deberán tratar los siguientes temas:

¿ Integración y desarrollo de las TIC

¿ El desarrollo sostenible y el medio ambiente

¿ El agotamiento de los recursos naturales

¿ La superpoblación

¿ La contaminación o calentamiento de la Tierra

¿ La inteligencia emocional para adquirir estrategias de gestión de emociones

¿ Desarrollo principios de empatía medioambiente

¿ Patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad (historia, sus paisajes, folclore,

diferentes variedades de la modalidad lingüística andaluza)

¿ El emprendimiento

¿ La reflexión y la responsabilidad del alumnado

¿ Desarrollo del pensamiento crítico

Posteriormente se realizarán actividades donde los alumnos tengan que elaborar textos escritos y debatir (o
explicar) lo trabajado.

Respecto al razonamiento matemático, se fomenta mediante:

- Resolución de problemas

- Juegos de lógica

- Análisis de datos y estadísticas

- Argumentación y justificación

- Aprendizaje basado en la indagación

- Lenguaje del pensamiento



Tratamiento de las TIC:

Las TIC se van a desarrollar mucho en la materia de lengua extranjera pues también tenemos una clase de
Classroom, aula virtual en la que voy publicando material de apoyo, revisión y ampliación, lo que les obliga a su
manejo diario. Los trabajos los solicito en formato digital, a veces, para que aprendan a utilizar diversas
aplicaciones que les serán muy útiles en cualquier disciplina (Canva, Genially, Google Docs... )


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Una situación de aprendizaje implica la realización de un conjunto de actividades articuladas que los estudiantes
llevarán a cabo para lograr ciertos fines o propósitos educativos en un lapso y en un contexto específicos, lo que
supone distintos tipos de interacciones: con los integrantes del grupo y personas externas. Las situaciones de
aprendizaje facilitan el logro de competencias en las y los estudiantes, a través de una secuencia de actividades
que exploran y desarrollan nuevos aprendizajes, enfrentándolos a situaciones de la vida cotidiana para encontrar
soluciones con conciencia crítica, desde su realidad y de acuerdo con su contexto. En ellas, el alumnado es el
centro y actúa por sí mismo, poniendo en juego sus aptitudes físicas y mentales; generando genuino interés por
aprender, despertado la curiosidad por descubrir cosas nuevas, provocando acciones que permiten el
razonamiento y la aplicación de conocimientos como respuesta a sus problemas, necesidades o intereses. Las
situaciones de aprendizaje se centran en el estudiante. El estudiante es protagonista, participa activamente en el
desarrollo de situaciones simuladas o reales para las que propone soluciones o alternativas. Es creativo, curioso e
investigador, acepta desafíos, sabe trabajar en equipos colaborativos y es un participante espontáneo y diligente
en la construcción individual y grupal del conocimiento. Una situación de aprendizaje fomenta que el alumnado:

- Asuma una función protagonista de su propio aprendizaje. 

- Se sienta desafiado a hacer algo que no sabe hacer, es decir a encontrar la respuesta a un problema que reta su
imaginación y sus propias habilidades. 
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- Trabaje en equipo, solidariamente y cooperando con sus compañeros. 

- Desarrolle proyectos individuales y grupales. 

- Formule hipótesis buscando explicar la situación o resolver el problema, reuniendo datos y que le lleve a sacar
conclusiones 

- Reflexione sobre el problema original y los procesos de pensamiento. Las situaciones deben de ser globales.

Las situaciones traspasan de manera natural los límites entre áreas y materias. Las situaciones de aprendizaje,
como globales que son, tienen una naturaleza inter y transdisciplinar. Interdisciplinar A partir de un tema o eje
temático, se realizan y conectan los aprendizajes desde dos o más áreas o materias. Transdisciplinar: se trata de
resolver problemas globales Evaluamos procesos. Es esencial evaluar los aprendizajes que van sucediendo
durante todo el proceso. La respuesta a las situaciones puede finalizar en la elaboración de un producto final, pero
no siempre es necesario que esto ocurra. De haberlo, este ha de servir como vehículo para desencadenar
procesos que facilitan los aprendizajes Además, constituyen un componente que, alineado con los principios del
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje
durante toda la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades,
las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. Como posibles resultados finales, el
alumnado puede elaborar: una exposición, una campaña solidaria, dípticos, expresión artística, blog, exposición
oral, acciones reinvidicativas, etc.

Nuestra materia se presta a integrar diferentes ámbitos, ya que el inglés supone el instrumento que se puede
utilizar para indagar y buscar información de cualquier tipo de temática. De hecho, los temas de salud,
entretenimiento, ciencia, tecnología, deporte, medio ambiente están presentes siempre en nuestras lecturas,
audiciones, vídeos,

La interacción en situaciones reales también está presente en nuestros role-plays en situaciones reales y
cotidianas para trabajar funciones comunicativas. Procesos cognitvos como la formulación de hipótesis, deducción,
comprobación están también latentes tanto en tareas de comprensión y expresión oral como escrita. 

Planificaré y organizaré los grupos (individual-pequeño grupo- gran grupo) para la situación de aprendizaje.
Pasaré un cuestionario a los y las alumnos/alumnas, o les preguntaré individualmente para saber si han entendido
la misión.

Daré a conocer por escrito el vocabulario más importante con la ayuda del alumnado.

Los alumnos y alumnas dialogarán, interactuarán y prepararán por escrito la resolución de la misión planteada. Les
corregiré las faltas. A continuación el grupo pasará a la preparación del oral, a partir de su trabajo escrito.
Ensayarán pronunciación, entonación, actitud. Después de haber realizado el oral, el alumno o alumna hará una
autoevaluación del aprendizaje y del interés de la situación de aprendizaje.

La metodología utilizada será activa que favorezca la capacidad de aprender por ellos y ellas mismos y promueva
el trabajo en equipo para adquirir y desarrollar las competencias establecidas en el perfil de salida del alumno/a.
Esto fomentará la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la
responsabilidad.


4.  Materiales y recursos:             
Elaboro mi propio material apoyándome en los siguientes libros de texto siguientes:

We Belong 3 de la editorial Macmillan.

Me permite elegir lo que estimo más conveniente según qué nivel, qué tipo de alumnado y me  facilita la
individualización del trabajo cuando es preciso. 

Utilizo diferentes recursos de Internet como direcciones con recursos para completar contenidos o practicar
conocimientos (La página del British Council,  BBC..)

También empleo diferentes aplicaciones que les ayuden a desarrollar la competencia oral.

Las TIC se van a desarrollar mucho en la materia de lengua extranjera pues también tenemos una clase de
Classroom, aula virtual en la que voy publicando material de apoyo, revisión y ampliación, lo que les obliga a su
manejo diario. Los trabajos los solicito en formato digital, a veces, para que aprendan a utilizar diversas
aplicaciones que les serán muy útiles en cualquier disciplina (Canva, Genially, Google Docs... )

Usaré también recursos proporcionados por las editoriales para desarrollar actividades de evaluación, refuerzo y
ampliación, en formato papel o digital.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de cada  criterio de evaluación se obtendrá por media aritmética  de todas las actividades evaluables
utilizadas a lo largo del trimestre, que hagan referencia a ese criterio de evaluación. La calificación en ese periodo
será la media  de todos los posibles criterios evaluados a lo largo del trimestre, según el método de calificación
utilizado (aritmético o continuo). Y la calificación final en convocatoria ordinaria   será la media de todos los criterios
evaluados hasta ese momento.
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En la evaluación del alumnado:

a) Se atenderá prioritariamente a su madurez académica en relación con los objetivos y las competencias propias
de cada enseñanza.

b) Se valorará el aprovechamiento del alumnado durante todo el período y los logros de aprendizaje que se hayan
producido mediante la recopilación de evidencias y los registros de seguimiento de las tareas.

c) Se registrarán observaciones con las evidencias obtenidas, identificando los aspectos que han sido adquiridos y
aquellos sobre los que el alumnado ha presentado mayores dificultades.

d) Se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales,
edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios
de evaluación y a las características específicas del alumnado.

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente. Para estos últimos se evaluará la eficacia de los métodos y estrategias didácticas empleadas por el
profesorado para los aprendizajes tanto presenciales como a distancia mediante indicadores de logro. En caso de
que los resultados de aprendizaje del alumnado se evidencien significativamente inferiores a los habituales se
estudiarán los motivos, dando lugar a la puesta en marcha de otras metodologías a emplear con este alumnado.

Instrumentos de evaluación:

Los instrumentos de evaluación que vamos a utilizar son: 

Técnicas de observación para valorar el trabajo diario en clase, el esfuerzo, participación en clase y la actitud.

 Revisión y análisis de las tareas y cuadernos de clase de los alumnos.

La realización y exposición de trabajos/proyectos individuales o en grupo.

Pruebas orales, de escucha y escritas.

Técnicas de observación para valorar el trabajo diario en clase, el esfuerzo, participación en clase y la actitud.

Se requiere:

- Prestar la debida atención a las explicaciones del profesor.

- Participar en las actividades programadas.

- Tener un comportamiento adecuado, respetando a sus compañeros.

- Realizar la tarea encomendada tanto en clase como en casa.

- Revisión y análisis de las tareas y cuadernos de clase de los alumnos:

En cuanto a las tareas a realizar en el cuaderno de clase se valorará:

Las correcciones realizadas por el alumno.

El orden y la presentación.

Que las tareas estén completas y bien desarrolladas.

Las actividades realizadas en el cuaderno deben subirse a la actividad correspondiente del classroom si el profesor
así lo pide. Éste, así como el cuaderno, puede ser revisado en cualquier momento del curso.

Las actividades que hayan sido copiadas tendrán calificación insuficiente.

La realización y exposición de trabajos o proyectos individuales o en grupo.

Se valorará la recopilación, búsqueda y análisis de la información. Se valorará especialmente la originalidad y la
creatividad en el planteamiento y desarrollo de los mismos, así como la iniciativa y el resultado final.

En los trabajos grupales se valorará la coordinación entre los miembros, la toma de decisiones conjunta. Si se
detecta que un trabajo ha sido copiado por completo o en su mayor parte la calificación será insuficiente.

En los trabajos se informará de los ítems a evaluar y el valor dado a cada uno de ellos.

 Pruebas orales y escritas: tratarán sobre criterios trabajados en clase o trabajados por los alumnos. Estas pruebas
son competenciales y tratarán de valorar el nivel de comprensión del alumno y su capacidad de expresión oral o
escrita y de comprensión oral y escrita mediante la utilización de un vocabulario adecuado, el nivel de concreción
etc.

Las pruebas orales constarán de preguntas directas en el aula, resolución de manera oral de actividades en clase o
exposición de trabajos realizados por los alumnos.

Las pruebas escritas constarán de preguntas sobre los saberes básicos relacionados con los criterios de
evaluación que estemos trabajando. 

Tanto en las pruebas orales como escritas se valorará las respuestas organizadas de forma coherente, así como la
capacidad de expresarse de forma clara, con corrección gramatical y ortográfica.

En las pruebas escritas se informará del valor de cada pregunta, que se corregirá por separado, con la puntuación
correspondiente de cada criterio.

El método de asimilación de criterios no superados según la LOMLOE se basa en la evaluación continua y
formativa. Tras cada evaluación identificaremos los criterios no alcanzados y se analizarán sus causas. El docente
diseñará un plan de refuerzo individual o grupal con actividades integradas en las nuevas unidades. Estas tareas
permitirán volver a evidenciar los criterios no superados sin separarlos del proceso ordinario. Se priorizará el
aprendizaje competencial mediante tareas significativas y acompañamiento personalizado. El progreso se
registrará en el cuaderno del profesor o portafolio del alumno. EL proceso se realizará a lo largo del curso, no en
momentos aislados. La familia y el alumno serán informados del seguimiento. En la evaluación final se valorarán
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los avances y se considerarán superados los criterios alcanzados. Todo el proceso garantiza la atención individual
y la mejora continua del aprendizaje.

En la evaluación final ordinaria o extraordinaria, se valorarán de nuevo los criterios sin alcanzar y si el alumno
demuestra haberlos alcanzado, se considerarán superados, sin necesidad de repetir contenidos de forma aislada o
memorística.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

- Learning situation 1: Young and talented: octubre

- Learning situation 2: Live and learn: octubre-noviembre

- Learning situation 3: Staying healthy: noviembre

- Learning situation 4: Science around you: diciembre y enero

- Learning situation 5: Who was it made by?: enero y febrero

- Learning situation 6: Travelling the world: febrero y marzo

- Learning situation 7: Digital life: marzo y abril.

- Learning situation 8: What's in the news?: abril y mayo y junio.

Las competencias, criterios y saberes están recogidos en un documento externo en el Drive del colegio.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Salidas al teatro

-Realización de viajes al extranjero tales como: intercambio con Suecia (dentro del programa Erasmus K121 sch
que llevamos a cabo dentro de nuestra acreditación) 

día de la educación inclusiva (16 octubre), día del flamenco (16 de noviembre), día de la bandera (4 de diciembre),
día de la constitución (6 de diciembre), día de navidad (10 diciembre), día de la paz (30

enero), día del colegio y el día de andalucía (28 de febrero), día de la mujer (8 de marzo), día del libro (23 de abril).
Día Europa (9 mayo) Desde el departamento se trabajará actividades específicas relacionadas con Europa y
nuestros proyectos pertenecientes a la Acreditación Erasmus.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Exención parcial/Total.

- Fraccionamiento.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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Documento adjunto: Programación inglés 3º ESO.pdf  Fecha de subida: 22/10/25

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.3.1.1.Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información
clave de información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia
personal y de interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua
estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y multimodales,
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje,
así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y conocimientos
más adecuados en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información
esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar información veraz mediante la búsqueda
en fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados
a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su
experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes
analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales, de manera gradualmente autónoma así como
estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y Autorreparación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección
y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar,
producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados
y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los aspectos
socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos o digitales más adecuados en
función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diferentes soportes analógicos y digitales, en
situaciones interactivas, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su
experiencia, adecuándose a distintos géneros y entornos, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y
motivaciones de las y los interlocutores, determinando una comunicación Responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.3.2.Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias adecuadas de manera gradualmente autónoma para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
diferentes situaciones.
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Competencia específica: ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.4.1.Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e intentando participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento
en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan
para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas,
las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de
las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.5.1.Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios
lingüísticos personales de complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas
analógicas y digitales adaptadas a un nivel intermedio de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje,
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL o e-PEL) o en
un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales comunes,
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando vías de solución a aquellos factores
socioculturales que dificulten la comunicación y la Convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a
la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando
progresivamente la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando la
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera y
respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e Igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

12.  Sáberes básicos:
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A. Comunicación.

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros,  ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones  de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.
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5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Inglés

El grupo de 4º de ESO A es muy participativo, aunque en ocasiones interrumpe constantemente, lo que dificulta el
normal desarrollo de la clase. En la evaluación inicial se ha observado que no recuerdan con claridad muchos de los
contenidos básicos de cursos anteriores, por lo que ha sido necesario repasar de manera tranquila y estructurada
estos conocimientos. Se aplica Programa de refuerzo a alumno con asignatura suspensa.

El grupo de 4º de ESO B presenta un nivel medio en el desarrollo de las competencias específicas de la materia.
Sin embargo, tiende a dispersarse con facilidad durante el trabajo en clase, lo que dificulta mantener un ritmo
constante de aprendizaje. Aunque cuentan con la base necesaria para avanzar, necesitan mayor concentración y
hábito de trabajo para consolidar y mejorar su competencia  comunicativa en la lengua extranjera.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el enriquecimiento y la expansión de su
conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico. Esto se
contempla claramente en el proyecto educativo con la siguiente finalidad: proporcionar al alumnado la oportunidad
de adquirir un mayor nivel de competencia comunicativa en lengua inglesa. Reconocer y valorar la diversidad
lingüística, percibiendo su existencia como un hecho enriquecedor.



En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados
miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los
distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se
vean obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el
descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos. Este objetivo está directamente relacionado con la línea de
actuación que tenemos en el plan de internacionalización del centro, basado en movilidades de alumnos y
profesores.  A lo largo de los años que venimos realizando estas movilidades hemos visto como se ha
incrementado la dimensión europea del centro así como el respeto y actitud crítica hacia otras lenguas y culturas.
Así que una de las finalidades de la materia está muy impulsada por los proyectos del Colegio dentro del Plan
Erasmus.



Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca
los saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad
de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera
y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque
los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.



El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia.



 Queremos destacar en este punto que el Colegio también cuenta con la preparación de exámenes oficiales dentro
del marco MCER, algo que motiva a muchos alumnos de forma efectiva en las asignaturas de lengua extranjeras.


Tratamiento a la lectura:

Se realizarán actividades que contribuyan, durante la lectura  a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión
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y comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura
formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje. Estas lecturas se realizan en 4
sesiones de media hora a lo largo de ciclos de 6 semanas, dos de las cuales se complementan con razonamiento
matemático.

Estas lecturas deberán tratar los siguientes temas:

¿ Integración y desarrollo de las TIC

¿ El desarrollo sostenible y el medio ambiente

¿ El agotamiento de los recursos naturales

¿ La superpoblación

¿ La contaminación o calentamiento de la Tierra

¿ La inteligencia emocional para adquirir estrategias de gestión de emociones

¿ Desarrollo principios de empatía medioambiente

¿ Patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad (historia, sus paisajes, folclore,

diferentes variedades de la modalidad lingüística andaluza)

¿ El emprendimiento

¿ La reflexión y la responsabilidad del alumnado

¿ Desarrollo del pensamiento crítico

Posteriormente se realizarán actividades donde los alumnos tengan que elaborar textos escritos y debatir (o
explicar) lo trabajado.

Respecto al razonamiento matemático, se fomenta mediante:

- Resolución de problemas

- Juegos de lógica

- Análisis de datos y estadísticas

- Argumentación y justificación

- Aprendizaje basado en la indagación

- Lenguaje del pensamiento



Tratamiento de las TIC:

Las TIC se van a desarrollar mucho en la materia de lengua extranjera pues también tenemos una clase de
Classroom, aula virtual en la que voy publicando material de apoyo, revisión y ampliación, lo que les obliga a su
manejo diario. Los trabajos los solicito en formato digital, a veces, para que aprendan a utilizar diversas
aplicaciones que les serán muy útiles en cualquier disciplina (Canva, Genially, Google Docs... )


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Una situación de aprendizaje implica la realización de un conjunto de actividades articuladas que los estudiantes
llevarán a cabo para lograr ciertos fines o propósitos educativos en un lapso y en un contexto específicos, lo que
supone distintos tipos de interacciones: con los integrantes del grupo y personas externas. Las situaciones de
aprendizaje facilitan el logro de competencias en las y los estudiantes, a través de una secuencia de actividades
que exploran y desarrollan nuevos aprendizajes, enfrentándolos a situaciones de la vida cotidiana para encontrar
soluciones con conciencia crítica, desde su realidad y de acuerdo con su contexto. En ellas, el alumnado es el
centro y actúa por sí mismo, poniendo en juego sus aptitudes físicas y mentales; generando genuino interés por
aprender, despertado la curiosidad por descubrir cosas nuevas, provocando acciones que permiten el
razonamiento y la aplicación de conocimientos como respuesta a sus problemas, necesidades o intereses. Las
situaciones de aprendizaje se centran en el estudiante. El estudiante es protagonista, participa activamente en el
desarrollo de situaciones simuladas o reales para las que propone soluciones o alternativas. Es creativo, curioso e
investigador, acepta desafíos, sabe trabajar en equipos colaborativos y es un participante espontáneo y diligente
en la construcción individual y grupal del conocimiento. Una situación de aprendizaje fomenta que el alumnado:

- Asuma una función protagonista de su propio aprendizaje. 

- Se sienta desafiado a hacer algo que no sabe hacer, es decir a encontrar la respuesta a un problema que reta su
imaginación y sus propias habilidades. 

- Trabaje en equipo, solidariamente y cooperando con sus compañeros. 

- Desarrolle proyectos individuales y grupales. 

- Formule hipótesis buscando explicar la situación o resolver el problema, reuniendo datos y que le lleve a sacar
conclusiones 

- Reflexione sobre el problema original y los procesos de pensamiento. Las situaciones deben de ser globales.

Las situaciones traspasan de manera natural los límites entre áreas y materias. Las situaciones de aprendizaje,
como globales que son, tienen una naturaleza inter y transdisciplinar. Interdisciplinar A partir de un tema o eje
temático, se realizan y conectan los aprendizajes desde dos o más áreas o materias. Transdisciplinar: se trata de
resolver problemas globales Evaluamos procesos. Es esencial evaluar los aprendizajes que van sucediendo
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durante todo el proceso. La respuesta a las situaciones puede finalizar en la elaboración de un producto final, pero
no siempre es necesario que esto ocurra. De haberlo, este ha de servir como vehículo para desencadenar
procesos que facilitan los aprendizajes Además, constituyen un componente que, alineado con los principios del
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje
durante toda la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades,
las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. Como posibles resultados finales, el
alumnado puede elaborar: una exposición, una campaña solidaria, dípticos, expresión artística, blog, exposición
oral, acciones reinvidicativas, etc.

Nuestra materia se presta a integrar diferentes ámbitos, ya que el inglés supone el instrumento que se puede
utilizar para indagar y buscar información de cualquier tipo de temática. De hecho, los temas de salud,
entretenimiento, ciencia, tecnología, deporte, medio ambiente están presentes siempre en nuestras lecturas,
audiciones, vídeos,

La interacción en situaciones reales también está presente en nuestros role-plays en situaciones reales y
cotidianas para trabajar funciones comunicativas. Procesos cognitvos como la formulación de hipótesis, deducción,
comprobación están también latentes tanto en tareas de comprensión y expresión oral como escrita. 

Planificaré y organizaré los grupos (individual-pequeño grupo- gran grupo) para la situación de aprendizaje.
Pasaré un cuestionario a los y las alumnos/alumnas, o les preguntaré individualmente para saber si han entendido
la misión.

Daré a conocer por escrito el vocabulario más importante con la ayuda del alumnado.

Los alumnos y alumnas dialogarán, interactuarán y prepararán por escrito la resolución de la misión planteada. Les
corregiré las faltas. A continuación el grupo pasará a la preparación del oral, a partir de su trabajo escrito.
Ensayarán pronunciación, entonación, actitud. Después de haber realizado el oral, el alumno o alumna hará una
autoevaluación del aprendizaje y del interés de la situación de aprendizaje.

La metodología utilizada será activa que favorezca la capacidad de aprender por ellos y ellas mismos y promueva
el trabajo en equipo para adquirir y desarrollar las competencias establecidas en el perfil de salida del alumno/a.
Esto fomentará la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la
responsabilidad.


4.  Materiales y recursos:             
Elaboro mi propio material apoyándome en los siguientes libros de texto siguientes:

We Belong 4 de la editorial Macmillan.

Me permite elegir lo que estimo más conveniente según qué nivel, qué tipo de alumnado y me  facilita la
individualización del trabajo cuando es preciso. 

Utilizo diferentes recursos de Internet como direcciones con recursos para completar contenidos o practicar
conocimientos (La página del British Council,  BBC..)

También empleo diferentes aplicaciones que les ayuden a desarrollar la competencia oral.

Las TIC se van a desarrollar mucho en la materia de lengua extranjera pues también tenemos una clase de
Classroom, aula virtual en la que voy publicando material de apoyo, revisión y ampliación, lo que les obliga a su
manejo diario. Los trabajos los solicito en formato digital, a veces, para que aprendan a utilizar diversas
aplicaciones que les serán muy útiles en cualquier disciplina (Canva, Genially, Google Docs... )

Usaré también recursos proporcionados por las editoriales para desarrollar actividades de evaluación, refuerzo y
ampliación, en formato papel o digital.




5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de cada  criterio de evaluación se obtendrá por media aritmética  de todas las actividades evaluables
utilizadas a lo largo del trimestre, que hagan referencia a ese criterio de evaluación. La calificación en ese periodo
será la media  de todos los posibles criterios evaluados a lo largo del trimestre, según el método de calificación
utilizado (aritmético o continuo). Y la calificación final en convocatoria ordinaria   será la media de todos los criterios
evaluados hasta ese momento.

En la evaluación del alumnado:

a) Se atenderá prioritariamente a su madurez académica en relación con los objetivos y las competencias propias
de cada enseñanza.

b) Se valorará el aprovechamiento del alumnado durante todo el período y los logros de aprendizaje que se hayan
producido mediante la recopilación de evidencias y los registros de seguimiento de las tareas.

c) Se registrarán observaciones con las evidencias obtenidas, identificando los aspectos que han sido adquiridos y
aquellos sobre los que el alumnado ha presentado mayores dificultades.

d) Se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales,
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edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios
de evaluación y a las características específicas del alumnado.

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente. Para estos últimos se evaluará la eficacia de los métodos y estrategias didácticas empleadas por el
profesorado para los aprendizajes tanto presenciales como a distancia mediante indicadores de logro. En caso de
que los resultados de aprendizaje del alumnado se evidencien significativamente inferiores a los habituales se
estudiarán los motivos, dando lugar a la puesta en marcha de otras metodologías a emplear con este alumnado.

Instrumentos de evaluación:

Los instrumentos de evaluación que vamos a utilizar son: 

Técnicas de observación para valorar el trabajo diario en clase, el esfuerzo, participación en clase y la actitud.

 Revisión y análisis de las tareas y cuadernos de clase de los alumnos.

La realización y exposición de trabajos/proyectos individuales o en grupo.

Pruebas orales, de escucha y escritas.

Técnicas de observación para valorar el trabajo diario en clase, el esfuerzo, participación en clase y la actitud.

Se requiere:

- Prestar la debida atención a las explicaciones del profesor.

- Participar en las actividades programadas.

- Tener un comportamiento adecuado, respetando a sus compañeros.

- Realizar la tarea encomendada tanto en clase como en casa.

- Revisión y análisis de las tareas y cuadernos de clase de los alumnos:

En cuanto a las tareas a realizar en el cuaderno de clase se valorará:

Las correcciones realizadas por el alumno.

El orden y la presentación.

Que las tareas estén completas y bien desarrolladas.

Las actividades realizadas en el cuaderno deben subirse a la actividad correspondiente del classroom si el profesor
así lo pide. Éste, así como el cuaderno, puede ser revisado en cualquier momento del curso.

Las actividades que hayan sido copiadas tendrán calificación insuficiente.

La realización y exposición de trabajos o proyectos individuales o en grupo.

Se valorará la recopilación, búsqueda y análisis de la información. Se valorará especialmente la originalidad y la
creatividad en el planteamiento y desarrollo de los mismos, así como la iniciativa y el resultado final.

En los trabajos grupales se valorará la coordinación entre los miembros, la toma de decisiones conjunta. Si se
detecta que un trabajo ha sido copiado por completo o en su mayor parte la calificación será insuficiente.

En los trabajos se informará de los ítems a evaluar y el valor dado a cada uno de ellos.

 Pruebas orales y escritas: tratarán sobre criterios trabajados en clase o trabajados por los alumnos. Estas pruebas
son competenciales y tratarán de valorar el nivel de comprensión del alumno y su capacidad de expresión oral o
escrita y de comprensión oral y escrita mediante la utilización de un vocabulario adecuado, el nivel de concreción
etc.

Las pruebas orales constarán de preguntas directas en el aula, resolución de manera oral de actividades en clase o
exposición de trabajos realizados por los alumnos.

Las pruebas escritas constarán de preguntas sobre los saberes básicos relacionados con los criterios de
evaluación que estemos trabajando. 

Tanto en las pruebas orales como escritas se valorará las respuestas organizadas de forma coherente, así como la
capacidad de expresarse de forma clara, con corrección gramatical y ortográfica.

En las pruebas escritas se informará del valor de cada pregunta, que se corregirá por separado, con la puntuación
correspondiente de cada criterio.

El método de asimilación de criterios no superados según la LOMLOE se basa en la evaluación continua y
formativa. Tras cada evaluación identificaremos los criterios no alcanzados y se analizarán sus causas. El docente
diseñará un plan de refuerzo individual o grupal con actividades integradas en las nuevas unidades. Estas tareas
permitirán volver a evidenciar los criterios no superados sin separarlos del proceso ordinario. Se priorizará el
aprendizaje competencial mediante tareas significativas y acompañamiento personalizado. El progreso se
registrará en el cuaderno del profesor o portafolio del alumno. EL proceso se realizará a lo largo del curso, no en
momentos aislados. La familia y el alumno serán informados del seguimiento. En la evaluación final se valorarán
los avances y se considerarán superados los criterios alcanzados. Todo el proceso garantiza la atención individual
y la mejora continua del aprendizaje.

En la evaluación final ordinaria o extraordinaria, se valorarán de nuevo los criterios sin alcanzar y si el alumno
demuestra haberlos alcanzado, se considerarán superados, sin necesidad de repetir contenidos de forma aislada o
memorística.






R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

90
04

81
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

3/
11

/2
02

5 
10

:5
5:

40

51Pág.: de

C.D.P. León XIII

59

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

- Learning situation 1: Feel the music: octubre

- Learning situation 2: Friends: octubre-noviembre

- Learning situation 3: It's a mystery: noviembre

- Learning situation 4: My future: diciembre y enero

- Learning situation 5: A greener world: enero y febrero

- Learning situation 6: It's a crime!: febrero y marzo

- Learning situation 7: What's the time?: marzo y abril.

- Learning situation 8: Doing sport: abril y mayo y junio.

Las competencias, criterios y saberes están recogidos en un documento externo en el Drive del colegio.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Salidas al teatro

-Realización de viajes al extranjero tales como: intercambio con Suecia (dentro del programa Erasmus K121 sch
que llevamos a cabo dentro de nuestra acreditación) 

día de la educación inclusiva (16 octubre), día del flamenco (16 de noviembre), día de la bandera (4 de diciembre),
día de la constitución (6 de diciembre), día de navidad (10 diciembre), día de la paz (30

enero), día del colegio y el día de andalucía (28 de febrero), día de la mujer (8 de marzo), día del libro (23 de abril).
Día Europa (9 mayo) Desde el departamento se trabajará actividades específicas relacionadas con Europa y
nuestros proyectos pertenecientes a la Acreditación Erasmus.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Exención parcial/Total.

- Fraccionamiento.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: Programación Inglés 4º ESO.docx.pdf  Fecha de subida: 30/10/25
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

90
04

81
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

3/
11

/2
02

5 
10

:5
5:

40

54Pág.: de

C.D.P. León XIII

59

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.1.1.Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar
información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de
interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y escritos multimodales
progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de
comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del
Alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados
en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información esencial y los
detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual e
interpretar elementos no verbales; seleccionar, gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en
fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.2.1.Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de extensión media, estructurados,
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de diversa índole,
cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando
recursos verbales y no verbales de manera autónoma, así como estrategias de planificación, control,
compensación, cooperación y autorreparación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y
adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma conocimientos y estrategias para
planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes,
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige
el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de diversos soportes
analógicos y digitales, en situaciones interactivas multimodales con diferentes interlocutores, sobre temas
cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su experiencia, mostrando determinación,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas,
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores dando impulso a una comunicación eficiente,
responsable y segura.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente para iniciar,
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar Situaciones
comprometidas.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.4.1.Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en cualquier tipo de situación
conocida o no, en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por
las lenguas empleadas, y participando eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de
entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y Digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que sean adecuadas
a las intenciones comunicativas, las Características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.5.1.Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de
textos orales, escritos y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.5.2.Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de
herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de
aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos
con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.6.2.Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos humanos
y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera,
fomentando la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando
con espíritu crítico la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua
extranjera, respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a
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conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e  informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

12.  Sáberes básicos:
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2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


